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se utilizan solamente con fines docentes”. 

Esta publicación tiene fines exclusivamente educativos, se realiza sin ánimo de 
lucro, y se distribuye gratuitamente a todos los centros educativos del Principado 
de Asturias. 

Queda prohibida la venta de este material a terceras personas, así como la 
reproducción total o parcial de sus contenidos sin autorización expresa de 
quienes lo hayan elaborado y del Copyright. 

Todos los derechos  reservados 

 



 

Servicio de Centros  Página 3 

TABLA DE CONTENIDO 
 

 

 

 

 

1 Información general ................................................................................4 

2 Programas y acciones ..............................................................................5 

3 Gestión de Proyectos...............................................................................6 

3.1 Detalle de un proyecto ............................................................................7 
3.2 Definición de un nuevo proyecto.................................................................7 
3.3 Asociar personas colaboradoras ..................................................................9 
3.4 Asociar alumnado................................................................................. 10 

4 Tabla de referencia para el registro de Proyectos educativos en SAUCE ............... 12 

 



 

Servicio de Centros  Página 4 

1 Información general 

 

Esta guía tiene como finalidad mostrar las pautas a seguir a la hora de 
grabar la participación en los programas de apoyo a la acción educativa y 
de innovación, después de las últimas modificaciones introducidas en la 
funcionalidad “Proyectos educativos” de SAUCE. 

El acceso a dicha funcionalidad se efectúa desde la opción “Centro” del 
menú de SAUCE, y permite grabar todo lo relativo a los proyectos que cada 
centro desarrolle con el fin de participar en los mencionados programas, 
desde su definición hasta las personas colaboradoras o alumnado asociado a 
los mismos: 

 

 

Es aconsejable seguir las indicaciones del apartado 4 “Tabla de referencia 
para el registro de Proyectos educativos en SAUCE” con el fin de que 
los proyectos queden correctamente creados y se puedan obtener datos 
fiables de participación de los centros, el profesorado y el alumnado. En 
dicho apartado se muestra a qué programa y acción debe estar asociado 
cada proyecto, si es necesario seleccionar curso/s y asociar alumnado y/o 
personas colaboradoras al mismo. 

 

En caso de duda o si surgiese alguna incidencia, por favor póngase en 
contacto con el CGSI (985109300). 
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2 Programas y acciones 

Seleccionando esta opción podemos consultar los programas previamente 
normalizados, sus fechas de inicio y fin de vigencia y otras características 
definidas para ellos: 

 

 

Posicionándose sobre el nombre del programa y pulsando sobre el menú 
emergente que se obtiene, podemos consultar las acciones normalizadas del 
mismo y sus fechas de inicio y fin de vigencia: 
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3 Gestión de Proyectos 

Seleccionando esta opción podemos consultar los Proyectos desarrollados 
por el centro así como crear otros nuevos. 

 

 

 

Se mostrarán los Proyectos definidos por el centro en el año académico 
previamente seleccionando en el combo correspondiente. Si se desea definir 
uno nuevo se pulsará sobre el botón . 

 

Posicionándose sobre el proyecto se puede acceder a su detalle, así como a 
las personas colaboradoras y alumnado asociado al mismo. No se podrá 
borrar un proyecto que tenga personas colaboradoras y/o alumnado 
asociado. 
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3.1 Detalle de un proyecto 

 

 

3.2 Definición de un nuevo proyecto 

 

Existen varios campos obligatorios (los marcados con *). 
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En el combo “Programa” se muestran los programas normalizados para el 
año académico previamente seleccionado, de los que habrá que elegir el 
correspondiente al proyecto que se quiera definir.  

Una vez seleccionado el programa se activará el combo correspondiente a 
las acciones normalizadas para el mismo, pudiendo elegirse la que proceda. 

 

 

Las fechas de vigencia del proyecto siempre deben encontrarse 
comprendidas entre las fechas de vigencia del programa y/o acción 
seleccionados. La fecha fin de vigencia no es obligatoria pero en caso de no 
introducir ningún dato en este campo se aplicará automáticamente la fecha 
fin de vigencia de la acción seleccionada (si la tuviese). 

De entre los cursos impartidos en el centro (cursos candidatos) se 
seleccionarán aquellos que podrán participar en el proyecto. 

Una vez definido el proyecto se pueden asociar personas colaboradoras y 
alumnado  al mismo. 
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3.3 Asociar colaboradores 

 

 

 

Una vez seleccionado el botón “nuevo” se mostrará la pantalla “Detalle de la 
persona colaboradora” donde se seleccionará la persona  colaboradora que 
se desee indicando si se trata de personal monitor o coordinador si procede.  

Se deberá señalar una fecha de inicio de la colaboración obligatoriamente, 
la fecha fin puede dejarse en blanco, en todo caso estas fechas siempre 
deben estar comprendidas en el período de vigencia del proyecto, de lo 
contrario se mostrará un error en pantalla. En caso de que no se especifique 
fecha de fin automáticamente se le asignará la del proyecto si la tuviese. 
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3.4 Asociar alumnado 

En el menú emergente del proyecto se seleccionará “Alumnado”, a 
continuación se muestra en pantalla un combo para elegir el curso de entre 
los que previamente se han seleccionado para participar en el proyecto: 

 

 

 

 

Una vez hecho esto se muestra el alumnado matriculado en este curso para 
marcar con un check el que se asocie al proyecto: 
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En el caso de los proyectos que impliquen movilidad internacional del 
alumnado graduado de ciclos formativos, se mostrarán además dos 
columnas para indicar el país de destino (a seleccionar en un desplegable) y 
el tiempo de duración: 

 

 

 

La duración se indicará en meses y como se muestra en la pantalla, si dicha 
duración es inferior al mes se seleccionará 1. 
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Los desplegables para el país y el tiempo de duración únicamente se 
habilitarán cuando el alumnado haya sido previamente seleccionado 
mediante el check en la columna “Titula”. 

 

4 Tabla de referencia para el registro de Proyectos 
educativos en SAUCE 

 

La necesidad de disponer de datos fiables relativos a la participación de los 
centros, el profesorado y el alumnado en los distintos programas 
promovidos por la Consejería con competencias en materia de educación, 
nos obliga a solicitar a los centros el máximo rigor a la hora de registrarlos.  
A tal fin se adjunta una tabla de referencia en la que se indica:   

 

• Nombre del programa a elegir 
• Nombre de la acción a elegir 
• Si se requiere indicar el curso del alumnado 
• Si se requiere indicar el alumnado concreto 
• Si se requiere indicar el profesorado concreto  (personas 

colaboradoras) 
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PROGRAMA ACCIÓN Curso Alumnado 
Personas 

Colaboradoras 

Programas de Orientación Rutas laborales sí sí sí 

Programas de prevención del 
abandono Programas de compensación educativa 

sí sí sí 

Programas de prevención del 
abandono AuLab sí sí sí 

Programas para la convivencia y la 
coeducación Espacios de participación 

sí sí sí 

Programas para la convivencia y la 
coeducación Ni ogros, ni princesas sí sí sí 

Programas para la convivencia y la 
coeducación Yo cuento, tú pintas, ella suma sí sí sí 

Programas para la convivencia y la 
coeducación ESO por la salud sí sí sí 

Programas para la convivencia y la 
coeducación 

Plan Director para la convivencia y 
mejora en la seguridad en los centros 
educativos y su entorno 

sí sí sí 

Programas para la convivencia y la 
coeducación Uso seguro de las TIC y prevención del 

Ciberacoso 

sí sí sí 

Programas de promoción de la salud Programas para un entorno saludable sí sí sí 

Programas de promoción de la salud Consumo sí sí sí 

Programas de promoción de la salud La alimentación saludable en el 
comedor escolar sí sí sí 

Programas de promoción de la salud Órdago sí sí sí 

Programas de promoción de la salud La conquista de la boca sana sí sí sí 

Programas de promoción de la salud EPS toma el timón sí sí sí 

Programas de promoción de la salud La aventura de la vida sí sí sí 

Programas de movilidad  Comenius Profesorado NO NO sí 

Programas de movilidad  Comenius Alumnado sí sí sí 

Programas de movilidad  Grundtvig Profesorado NO NO sí 

Programas de movilidad  Grundtvig Alumnado sí sí sí 

Programas de movilidad  Visitas Estudio Profesorado NO NO sí 

Programas de movilidad  Pestalozzi NO NO sí 

Programas de movilidad  Estancias Profesionales NO NO sí 

Programas de movilidad  Erasmus+  Alumnado (idiomas) sí sí sí 

Programas de movilidad  Erasmus+  Profesorado (idiomas) NO NO sí 

Programas de movilidad  Erasmus+  Alumnado (FP) sí sí sí 

Programas de movilidad  Erasmus+  Profesorado (FP) NO NO sí 

Programas de movilidad  Intercambio Alberta sí sí sí 

Programa ETWINNING Programa ETWINNING sí sí sí 
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En los programas de movilidad, se ha distinguido entre acciones destinadas 
a la movilidad del profesorado y las destinadas a la movilidad del alumnado.  
En el primer caso,  movilidad del profesorado, se indicará el profesorado en 
el apartado de personas colaboradoras, y no se indicarán ni cursos ni 
alumnado.  En el segundo caso, movilidad del alumnado, se registrará el 
curso y alumnado concreto.  En este segundo caso, el profesorado 
colaborador será aquel que participando en la acción, no es objeto de la 
movilidad. 

En los programas de movilidad se completará también los valores país y 
meses en la pantalla correspondiente. 
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